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Guatemala, 30 de junio de 2020

L¡cenciada
Diana Waleska Flofent¡no Cuevas de Mazar¡egos
D¡rectora General
Dirección General Adm¡n¡strativa
Minister¡o de Energ¡a y m¡nas
Su Despacho

Señora Directora:

Conforme los oecretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 y 9-2020 del
Pres¡dente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020, 21-2020 y 22-2020 del Congreso de

la República que rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el

territorio nacional como consecuenc¡a del pronunciamiento de la Organización l\rund¡al de la
Salud de la epidem¡a de coronavirus COVID-1g como emergenc¡a de salud pública de

¡mportanc¡a internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de

coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Minister¡o de Salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y,órdenes
para el estricto Fumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de
mayo oel 2020.'Se establecen proh¡b¡c¡ones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asi como
en el Sector Privado por el tiempo establecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gob¡emo, así como el personal que

determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-

APM-009-2020, el ¡,¡inistro de Energía y l\rinas en atenc¡ón a las disposiciones presidenciales

emite las disposic¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra



Las d¡spos¡ciones anterjores afectan la prestación de serv¡cios técn¡cos y profesionales con

cargo al renglón presupuestario 029 "otras femunefaciones de personal temporal", pactadas

entre los d¡stintos contratistas y el Minister¡o de Energía y Minas.

Por lo/que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Confalo Número AC-143-
2020í de prestac¡ón de se/vrcios protesionaleé ind¡v¡dualgs eñ geneíal, fueron realizadas

confome las d¡sposiciones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las

¡nstalac¡ones del Min¡sterio de Energia y ¡¡inas, asi como fuera de ellas.

Por este med¡o me d¡rijo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava

del Contrato Núrylero AC-143-2020, celebrado entre la DlREcclÓN' GENERAL
ADMINISTRATIVA del Ministerio de Energia y Minas y mi persona para la prestación de

serv¡c¡os PROFESIoNALES INDIVIDUALES EN GENERAL bajo el renglón 029, me permito

presentar el Infome Mensual de actividades desarrolladas en el período del 0l al 30 de
Junio d€ 2020. '

Se detallan Act¡vidades a cont¡nuación:

Se brindó asesoría en las actividades que se detallan a continuación;

DICTÁII¡|ENES

L D¡ctamen No. 184-2020, relac¡onado con la recomendación de la DIRECCION

GENERAL DE HIDROCARBUROS para que se in¡c¡e procedimiento de sanc¡ón a la
entidad GREENFIELDS PEÍROLEUIV, (GUATEMALA) LIMITED, titular del contrato 2-

2014, por incumplir con la presentación del Informe Trimestral de Operac¡ones de
Exploración y Explotación de H¡drocarbufos y de Ejecución Presupuestaria,

corresoondiente al período del 01 de abrilal 30 de iunio de 2019.

2. Dictamen No. 195-V-2020. relacionado con la recomendación de la

DlRECclÓN GENEML DE HIDROCARBUROS para que se inicie procedimiento de

sanción a la ent¡dad PETRO ENERGY, SOCIEDAD ANÓNlMA, titular del contrato 1-91,

por incumplir con la presentación del Informe Mensual de Operaciones de Exploracjón y

Explotación de H¡drocarburos y de Ejecución Presupuestaria, corespond¡ente al
período del 01 al 31 de agosto de 2019.
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3. DICTAMEN No. 228-V-2020, referente al el proyecto de "CARTA DE

ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Y LA FACULTAD

DE INGENIERIA DE LA UN¡VERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA", remitido

a la Unidad de Asesoría Juríd¡ca en Oficio Número SG-PROV!137l-2020 de Secretaria

General, de fecha 19 de mayo de 2020, por la Secretaria General del Ministerio de

Energía y Minas.

PROVIDENCIAS

1. PROV-I l4-V-2020, relacionada con la solicitud formulada por el D¡RECTOR

GENERAL DE HIDROCARBUROS, EN OFICIO DGH-OF|'421-2020, de fecha 21 de
mayo de 2020, para que se emita op¡nión legal sobre el inicio de los trámites
admin¡strativos, para la apertura de cuentas bancar¡as en quetzales y en dólares en el
Banco de Guatemala, o blen que las cuentas ya ab¡ertas y que actualmente maneja la

D¡recc¡ón Adminislrativa Financiera. sea trasladada a favés de Acuerdo Ministerial, a
la D¡rección General de H¡drocarburos.

2. PROV.I l7-V-2020, relacionada con el expediente relacionado con el proyecto

de Acuerdo Gubemat¡vo que cont¡ene el Procedimiento de Registro de Agentes y
Grandes Usuar¡os del l\rercado l\,¡ayorista ante el lv¡nisterio de Energia y Minas,

remitido para que se proceda a emit¡r la op¡nión legal conespondiente.

3. PROVfDENCIAt 122-V-2020 de ¡echa 14 de mayo de 2020, relacioneda con el

recurso de revocatoria planteado por la ent¡dad INGENIO MAGDALENA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, EN CONTM dE LA RESOLUCIÓN NÚMERO GJ.TESOIFiN2OI 9-564.
PROFERIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGíA ELECTRICA, CON
FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2O'I9,

PROVIDENCIA: 126-V-2O20, relacionada con el recurso de revocatoria
DOSIUIAdO DOT IA ENtidAd INGENIO MAGDALENA. SOCIEDAD ANÓNIMA. , CONTRA
LA RESOLUCIÓN NÚMERO GJ-rESOIFiN2Ol9-637, PROFERIDA POR LA COMISIÓN
NACIOML DE ENERGIA ELECTRICA, CON FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2019.
opin¡ón legal correspondiente.

5. PROVfDENCIAII2T-VI-2020, relacionada con la solic¡tud de Transportista

Eléctr¡ca Centroamer¡cana, Sociedad Anón¡ma, a través del memorial de fecha 16 de
abril de 2019, para que se declare evento de fueza mayor, en los proyectos de l¡nea
de transmisión Barberena- Santa Rosa 69 Kv. nueva sub estación Santa Rosa 69/13.8



Kv, 14 MVA, línea de fansmisión santa rosa 69 Kv, '14 MVA, línea de transmis¡ón

Santa Rosa-San Rafael las Flores 69 Kv, y ampliac¡ón en 69 Kv de la subestac¡ón San

Rafael las Flores, por Ios motivos que expone.

RECURSOS AD',|INISTRATIVOS

1. Evacuación de aud¡enc¡a por el plazo de cinco dias, dentro del recurso de

revocator¡a planteado por la ent¡dad DISTRIBUIDOM DE ELECTRICIDAD DE

ORIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO
GJ-RESOIF|N2O'19-43, PROFERIDA POR LA COIVIISIÓN NACIONAL DE ENERGiA
ELÉCTRICA, con fecha 18 de junio de 2019. Se emitió dictamen No. D-229V-2020.

2. Evacuación de aud¡enc¡a por el plazo de c¡nco dias, dentro del recurso de
revocatoria Dlanteado oor la entidad DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE

OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNlMA, en contra de la resolución identificada como
GJ-RESOLF|N2019-327, emltida por ta COM|S|ÓN NACTONAL DE ENERG|A

ELECTRICA, con fecha 18 de junio de 2019. Se em¡tió dictamen No. D-242-V-2020.

3. Evacuac¡ón de aud¡encia por el plazo de cinco días, dentro del recurso de
revocatoria olanteado oor la entidad COI\¡ERCIALIZADORA DE ENERGiA PARA EL

DESARROLTO, SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de Ia RESOLUCIÓN NÚMERO
GJ-resoIF¡n2019-392, PROFERIDA POR LA COMISION NACIONAL DE ENERGiA
ELECTRICA, CON FECHA 23 DE JUNIO DE 2019. Se emit¡ó Dictamen-251-V-2020.

4. Evacuación de aud¡enc¡a por el plazo de cinco dias, dentro del recurso de
revocatoria Dlanteado oor la entidad TROPIGAS DE GUATEMALA. SOCIEDAD
ANÓNIMA, en contra de la resolución número 00485 de fecha 14 de feorero oe
2019, emitida por la DIRECCION GENERAL DE HIDROCARBUROS, dependenc¡a
del lvlin¡sterio de Energía y lvlinas. Se emitió dictamen número DIC-257-V-2020.

5. Evacuación de audienc¡a por el plazo de cinco días, dentro del recurso de
revocatoria planteado por la entidad BIO¡/ASS ENERGY, SOCIEDAD ANÓNll\¡A,
en contra de la resolución número GJ-ResolFin2019-505, emitida por la Comisión
Nacional de Energia Eléctrica, el 06 de agosto del 2019. Se em¡tió dictamen número

Dictamen-249-V-2020.

de aud¡enc¡a por el plazo de c¡nco días, dentro del recurso de

PIANIEAdO DOT IA ENtidAd ENERG|A LIMPIA DE GUATEI\,IALA.
- --e.. 

Evacuac¡ón

k



SOCIEDAD ANONIMA en conha de la resolución número GJ-ResolFin2ol9-442,

em¡t¡da por la Com¡sión Nacional de Energia Eléctrica, el 06 de agosto del 2019. Se

em¡tió dictamen número Dictamen-261-V-2020.

Atentamente,

DPI: 1d44 60/.11 1327

Aprobado
L¡cda.

o Ordoñez García

Directora General
Minister¡o de Energía y


